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INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto de 
declaración de la señora diputada Damilano Grivarello, por 
el que se expresa beneplácito por el programa Plan Chaco 
Explora: Plan Estratégico de Turismo Sustentable 2015: 
“Por un turismo serio y de calidad”, implementado en la 
provincia del Chaco. Las señoras y señores diputados al 
comenzar el estudio de la iniciativa han tenido en cuenta 
la importacia de este programa estratégico de turismo 
sustentable del Chaco, ya que es la carta fundamental de 
navegación con que contará la provincia para impulsar su 
desarrollo turístico, con la premisa de que éste sea soporta-
ble ecológicamente a largo plazo, viable económicamente 
y equitativo desde una perspectiva ética y social. La ges-
tación de este plan involucra a todos los sectores sociales 
y económicos de la comunidad, el mismo se enmarca en 
un convenio entre la provincia del Chaco, el Ministerio de 
Economía de la Nación y el Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID), es liderado por la Subsecretaría de Turismo 
de la provincia y asesorado por un equipo de profesionales 
de dicha subsecretaría y especialistas externos. Luego de 
su estudio la comisión ha creído conveniente dictaminarlo 
favorablemente como proyecto de resolución, de acuerdo a 
lo que indica el reglamento de esta Honorable Cámara.

Juan A. Salim.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresión de beneplácito al programa plan Chaco Ex-
plora: Plan Estratégico de Turismo Sustentable 2015: “Por 
un turismo serio y de calidad”, realizado en la provincia 
del Chaco.

Viviana M. Damilano Grivarello.
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SUMARIO: Plan Chaco Explora: por el turismo serio 
y de calidad, realizado en la provincia del Chaco. 
Expresión de beneplácito. Damilano Grivarello. 
(5.010-D.-2009.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Damilano 
Grivarello, por el que se expresa beneplácito por el 
programa Plan Chaco Explora: Plan Estratégico de 
Turismo Sustentable 2015: “Por un turismo serio y de 
calidad”, implementado en la provincia del Chaco; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el plan Chaco Explora: 
“Por un turismo serio y de calidad”, realizado en la 
provincia del Chaco.

Sala de la comisión, 18 de noviembre de 2009.
Juan A. Salim. – Beatriz L. Korenfeld. – 

María I. Diez. – Julia A. Perié. – Susana 
M. Canela. – José M. Córdoba. – Héctor 
E. del Campillo. – Juan C. Díaz Roig. – 
María T. García. – Amanda S. Genem. 
– Timoteo Llera. – María E. Martin. – 
Antonio A. Morante. – Manuel A. Morejón. 
– Hugo R. Perié. – María de los Ángeles 
Petit. – Adriana E. Tomaz.


